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PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN

Esta segunda edición de El contrato de crédito inmobiliario se presenta, 
como lo hizo la primera, con la intención de servir de ayuda al interesa-
do en la aplicación de la Ley 5/2019. Transcurridos ya seis años desde 
la publicación de la norma, parecía oportuno actualizar su contenido, 
recogiendo las modificaciones puntuales que se han hecho en la norma, 
confirmando o revisando conclusiones y, sobre todo, incorporando cues-
tiones que la experiencia en los despachos notariales ha ido poniendo en-
cima de la mesa. Resulta por ello obligado agradecer las muchas aporta-
ciones de quienes me han ido planteando sus dudas y ofreciendo criterios 
e interpretaciones: clientes, estudiosos y, sobre todo, compañeros nota-
rios, con mención especial en este punto a todos los que integran el grupo 
«Vanguardia Notarial». Muchas de estas materias han sido tratadas en la 
doctrina de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y/o 
en la jurisprudencia, nacional y comunitaria, a cuyas interpretaciones se 
hace la debida referencia.

He considerado conveniente, a la vista del contenido resultante, es-
tructurar de nuevo la obra, partiendo de dos partes principales, relativas 
a la «caracterización del contrato de crédito inmobiliario» y a la «protec-
ción del contratante de crédito inmobiliario», divididas respectivamente 
en seis y cuatro capítulos. Asimismo, se añade al final un índice de voces 
que pueda facilitar la búsqueda de aquellos puntos en los que se tratan los 
temas a que las mismas hacen referencia.



INTRODUCCIÓN

La Ley 5/2019, de 15 de marzo (BOE de 16 de marzo), reguladora de 
los contratos de Crédito Inmobiliario (LCCI), que entró en vigor el 16 
de junio de 2019, cumplió, aunque tardíamente, con la obligación que el 
legislador español tenía de transponer la Directiva 2014/17/UE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero, sobre contratos de crédito 
celebrados con consumidores para bienes inmuebles de uso residencial 
(DCCI). Desde el primer momento quedó claro, sin embargo, que su fina-
lidad era más ambiciosa que la de esa mera transposición. Ante los pro-
blemas existentes en nuestro país en el ámbito de la contratación hipote-
caria, se hacía urgente intentar poner fin al cuestionamiento al que había 
estado sometida una figura jurídica de tanta importancia económica y 
social como la de la hipoteca. Así, como justifica en el Preámbulo, «vista 
la experiencia hasta la fecha, y al objeto de la recuperación de la confian-
za de los prestatarios», el legislador buscaba crear un marco legal en el 
que quedaran suficientemente determinados los derechos y obligaciones 
de los contratantes, y el papel a desempeñar por los distintos actores que 
intervienen a lo largo del proceso de contratación. Todo ello, con la vista 
puesta, según se reitera en el art. 1 de la Ley, en una mejor «protección de 
las personas físicas que sean deudores, fiadores o garantes» de los présta-
mos a que la misma se refiere.

Pero la regulación no tiene fácil circunscripción a un concreto sector. 
Por un lado, porque, aunque el préstamo hipotecario sea el supuesto pa-
radigmático del contrato de crédito inmobiliario (CCI), la LCCI, como 
luego veremos, no se aplica a todos los préstamos hipotecarios, ni sola-
mente a los préstamos hipotecarios. Ello es consecuencia, en parte, del 
hecho de que la misma Directiva que se transpone tiene un ámbito, de-
finido por los «contratos de crédito celebrados con consumidores para 
bienes inmuebles de uso residencial», que no permite esa total identifi-
cación; pero, además, el legislador español, al amparo de lo autorizado 
por la Directiva, no se ha ceñido a dicho ámbito, de modo que no siem-
pre las personas físicas intervinientes en el contrato tienen por qué ser 
consumidores, ni los inmuebles ser de uso residencial. La consecuencia, 
como tendremos ocasión de ver, es que hay contratos relacionados con la 
financiación inmobiliaria y que afectan a consumidores que no reúnen las 
características del CCI, por lo que quedan excluidos de ese incremento de 
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protección que es divisa de la LCCI, sin perjuicio de que sí deban recibir 
el tratamiento propio de la contratación con consumidores, por ejemplo, 
su sometimiento al control de abusividad; por el contrario, existen otros 
que, pese a no tener como sujeto a ningún consumidor, son calificados 
como CCI y quedan por ello sujetos a las normas contenidas en la ley, 
muchas de ellas más propias de los contratos de consumo (como el con-
trol de transparencia reforzado o los límites a determinadas condicio-
nes financieras)  1, algo que, como veremos, puede llegar a resultar incluso 
contrario a los intereses de la propia persona física a la que tales normas 
buscan proteger.

Por lo demás, la correcta delimitación del ámbito de aplicación de la 
ley presenta, subjetiva y objetivamente, otros muchos problemas añadi-
dos, a los que podremos ir refiriéndonos, desde la consideración como 
CCI del otorgado por el prestamista «profesional ocasional» —figura de 
no fácil identificación— hasta la discordancia entre las normas que defi-
nen dicho ámbito en las Disposiciones Generales con las que lo hacen de 
modo particular con relación a materias concretas, como las relativas al 
vencimiento anticipado o al interés de demora. Sin olvidar la ausencia de 
unos criterios claros a la hora de analizar cuál es, en el caso de CCI en que 
además de personas físicas concurra también alguna persona jurídica, el 
alcance de la regulación respecto de esta última.

Todo lo anterior ha dado lugar a valoraciones negativas del resultado, 
no exentas de fundamento. Como dice Anderson, «no puede ser eficien-
te un mercado de préstamos hipotecarios en que los operadores necesiten 
una hoja de cálculo para averiguar a qué normativa se encuentran sujetos 
supuestos sustancialmente iguales y que, por sentido común, deberían 
caer bajo el mismo paraguas»  2.

La LCCI estructura su contenido en cuatro capítulos, de los que van a 
centrar mayoritariamente nuestra atención los dos primeros, dedicados 
respectivamente a las Disposiciones Generales y a las Normas de protec-
ción del prestatario. A continuación, los Capítulos III y IV determinan el 
Régimen jurídico y el Régimen sancionador, respectivamente, de los in-
termediarios de crédito inmobiliario, sus representantes designados y los 

1  Me parece acertado el diagnóstico que hace Ángel Valero Fernández-Reyes en el Bole-
tín del Colegio de Registradores, núm. 64, p. 619: «La Directiva 93/13 y la Directiva 2014/17, si 
bien tienen un espacio de aplicación coincidente en determinadas cuestiones, se proyectan, real-
mente, en dos ámbitos distintos: uno general relativo a toda contratación con consumidores, 
cualquiera que sea el tipo de contrato, y otro particular, relativo a los contratos de préstamo 
hipotecario celebrados con consumidores (en España también con personas físicas no consumi-
doras, como veremos) en que la finca gravada es una vivienda (y otros inmuebles destinados a 
uso residencial o doméstico). Es por ello, que las normas sobre transparencia material y otras en 
que se pretende determinar criterios objetivos —e imperativos— de abusividad, deberían haber 
sido adoptados, en aras a la seguridad jurídica, con un ámbito de aplicación general en materia 
de consumo, o, en caso contrario, haberse determinado claramente la normativa aplicable a 
cada uno de ellos, dado que el ámbito de la aplicación de la nueva ley no agota los supuestos de 
préstamo hipotecario de consumo».

2  Miriam Anderson, «La Ley de Contratos de Crédito Inmobiliario: algunos claros y muchas 
sombras», La Notaría, núm. 1, 2019.
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prestamistas inmobiliarios. Se contienen además 12 disposiciones adicio-
nales, 5 transitorias y 16 finales.

La ley contiene normas que afectan a los tres controles propios de la 
contratación con condiciones generales: i) el control de incorporación o 
inclusión (también llamado «de transparencia formal»), que se extiende 
a todas dichas condiciones; ii) el control cualificado o «de transparencia 
material» de aquellas cláusulas que definan el objeto principal del con-
trato, y iii) —mediante la modificación de la Ley Hipotecaria (LH) y de la 
Ley de Condiciones Generales de la Contratación (LCGC)— el control de 
abusividad o de contenido del resto de cláusulas, esto es las que no defi-
nen dicho objeto principal. Si bien el control de transparencia, como el de 
abusividad, es en principio propio de la contratación con consumidores, 
la no distinción, en relación a algunos supuestos de CCI, entre consumi-
dores y no consumidores conduce, como decíamos antes, a que a todos 
ellos les resulten aplicables —con las excepciones que se señalarán— las 
disposiciones que se contienen sobre la materia en el Capítulo II de la 
Ley y que, según el Preámbulo, «imponen obligaciones a los prestamistas 
e intermediarios de crédito, así como a sus representantes designados, 
completando y mejorando el actual marco existente de la referida Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, y la Ley 2/2009, de 31 de marzo».

Efectivamente, la Orden de 28 de octubre de 2011, antecedente direc-
to de la LCCI (e inspirada en su momento en los trabajos preparatorios 
de la Directiva), sigue en vigor, y de hecho el Real Decreto 309/2019, de 
26 de abril (RDCCI), publicado en el BOE de 29 de abril de 2019, la pre-
senta en su disposición transitoria 1.ª como «el desarrollo reglamentario 
de la Ley 5/2019, de 15 de marzo». Para cumplir ese papel, su ámbito de 
aplicación queda ahora determinado en forma equivalente al de la LCCI 
en virtud de las modificaciones que introduce en su contenido la Orden 
ECE/482/2019, de 26 de abril (OMCCI). Es este otro punto en el que la 
técnica legislativa utilizada resulta más que discutible, existiendo ahora 
en la OM de 2011 preceptos de difícil coordinación con disposiciones 
contenidas en la LCCI, como es el caso del art. 30 de la OM de 2011, 
cuando regula determinadas obligaciones notariales en el otorgamiento 
de la escritura de préstamo hipotecario, y su relación con la nueva «acta 
de transparencia» que introduce el art. 15 de la Ley.

RDCCI y OMCCI completan la transposición de la Directiva 2014/17/UE  3, 
la cual ha sido ya objeto de una pequeña modificación en virtud de Directiva 

3  El art. 1 RDCCI señala (añadimos las letras) que el mismo «establece los requisitos exigi-
bles para: a) la prestación de servicios de asesoramiento; b) para el registro de los prestamistas 
inmobiliarios; c) las obligaciones de información del prestamista inmobiliario al prestatario; 
d) la utilización de medios telemáticos en la remisión de documentación por el prestamista, el 
intermediario de crédito inmobiliario o representante designado al notario. Asimismo, determi-
na e) las características exigibles al seguro de responsabilidad civil profesional o aval bancario 
de los intermediarios de crédito, y sus condiciones».

Por su parte, el Preámbulo de la OMCCI nos dice que la misma «establece a) los criterios 
para la determinación del ejemplo representativo en relación con la información básica que 
debe figurar en la publicidad de los préstamos inmobiliarios; b) los requisitos mínimos de co-
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(UE) 2021/2167, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, 
todavía no transpuesta a nuestro ordenamiento. Puede por otro lado des-
tacarse la existencia de un Informe de 11 de mayo de 2021 de la Comisión 
al Parlamento Europeo y al Consejo relativo a la revisión de la Directiva 
2014/17/UE  4 que analiza los efectos de su aplicación en la protección de los 
consumidores, en el mercado único y en la estabilidad financiera. Directiva 
e Informe a los que se hará puntual referencia.

La «protección de las personas físicas que sean deudores, fiadores o 
garantes» a que se refiere el art. 1 de la Ley se traduce en un principio 
general de indisponibilidad de los derechos reconocidos a las mismas 
y nulidad de los actos dirigidos a reducirlos o menoscabarlos (arts. 3 y 
44.3). La mayoría de esos derechos resultan de las «normas de protec-
ción del prestatario» que se contienen en el Capítulo II, y que atienden 
a las distintas etapas del iter de contratación del préstamo, incluyendo 
la precontractual, imponiendo asimismo nuevas limitaciones a la au-
tonomía de la voluntad en relación con algunas de las cláusulas más 
habituales en este tipo de contratos. Con el claro objetivo de reducir la 
litigiosidad en este ámbito, el legislador muestra un celo extraordina-
rio en relación con el cumplimiento de las obligaciones de transparen-
cia material, causa y fuente principal de dicha litigiosidad durante más 
de una década. La opción seguida para ello se basa, siguiendo lo pre-
ceptuado en la Directiva, en incrementar el volumen de la información 
precontractual suministrada al cliente, garantizándose que la misma es 
entregada con un plazo de antelación suficiente, y —como novedad res-
pecto de la normativa europea— reforzando el papel del notario, cuya 
actuación en cuanto controlador del cumplimiento de dicha obligación 
de entrega y coadyuvante mediante su asesoramiento en posibilitar la 
comprensión de la misma deberá recogerse, en gran parte de los su-
puestos, en un acta previa al otorgamiento de la escritura de préstamo 
hipotecario. De otra parte, pero con ese mismo objetivo, la ley contiene 
como decíamos, en relación con determinadas materias que habían re-
sultado de especial conflictividad judicial, una regulación de carácter 
imperativo, como la de las normas que se refieren al vencimiento anti-
cipado o al interés de demora, o la que directamente proscribe el límite 
a la baja en el tipo de interés («cláusula suelo»)  5. Imperatividad que, 

nocimientos y competencia exigibles al personal al servicio del prestamista, intermediario de 
crédito o representante designado; c) los plazos y términos en que debe facilitarse información 
al prestatario en el caso de que se trate de un préstamo concedido en moneda extranjera. Asimis-
mo, aunque no sea materia de transposición de la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero, y d) se 
desarrolla el contenido concreto de la ficha de advertencias estandarizadas, en desarrollo de la 
habilitación contenida en la letra a) del apartado 2 de la disposición final 15».

4  Puede consultarse en https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021 DC0229.
5  El efecto se visualiza en las conclusiones que expone el magistrado Miguel Ángel Larrosa 

Amante, presidente de la Audiencia Provincial de Murcia, en su artículo «El contrato de présta-
mo hipotecario surgido de la ley 5/2019», publicado en el Boletín de la Comisión de Derecho Priva-
do, vol. II, núm. 25, abril de 2020, de la Asociación «Juezas y Jueces para la Democracia», p. 21:

«—  Cambia el papel del juez en el control de estos contratos, de manera que se pasa de un 
control de abusividad a un control de legalidad dado que se fijan una serie de cláusulas de conte-
nido imperativo que no admiten modificación alguna por voluntad de las partes.
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paradójicamente, impide incluso pactos que podrían resultar más bene-
ficiosos para el cliente, como por ejemplo los que pretendieran reducir o 
excluir el interés de demora y que conforme al art. 25 no parecen ahora 
posibles.

En todo caso, debe tenerse en cuenta que estas disposiciones única-
mente resultarán aplicables a los préstamos incluidos dentro del ámbito 
de aplicación de la ley. Así, por ejemplo, no podrá estipularse una «cláu-
sula suelo» en un préstamo garantizado con hipoteca u otra garantía real 
sobre un inmueble de uso residencial, y ello aunque el prestatario, per-
sona física, no actúe como consumidor [supuesto que constituye un CCI, 
según el art. 2.1.a) de la Ley]; por el contrario, si la garantía no recae 
sobre un inmueble residencial, sí podrá existir tal cláusula, aunque el 
prestatario sea una persona física consumidora [a menos que la finalidad 
del préstamo sea «adquirir o conservar derechos de propiedad sobre te-
rrenos o inmuebles construidos o por construir», lo que daría también al 
supuesto la condición de CCI según el art. 2.1.b)].

Por lo que se refiere a su ámbito temporal de aplicación, la LCCI 
despliega sus efectos sobre los contratos celebrados a partir de su entra-
da en vigor, pero existen en su disposición transitoria 1.ª determinadas 
previsiones de posible aplicabilidad de disposiciones concretas (reem-
bolso o vencimiento anticipados) incluso a los contratos anteriores. Del 
mismo modo, si tales contratos fueren objeto de novación o subroga-
ción una vez vigente la ley, quedarán sometidos a la misma, habiendo 
sin embargo planteado dudas también, como veremos, el alcance de su 
aplicabilidad.

De esta breve introducción se desprenden ya las dificultades que para 
cualquier interesado presenta el entendimiento de la ley, y para los ope-
radores jurídicos su aplicación práctica, para intentar diluir las cuales 
hay que tener en cuenta la doctrina jurisprudencial y registral, entre la 
que destacan ya inicialmente la Resolución de 16 de mayo de 2019, dic-
tada por la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN)  6 
en respuesta a consulta del Consejo General de Notariado (CGN), y las 
Instrucciones de dicho Centro Directivo de 13 y 14 de junio, 31 de ju-
lio y, sobre todo, por la amplitud de los asuntos tratados, la de 20 de 
diciembre de 2019, así como la Circular 1/2019 del CGN  7; del mismo 
modo, las sentencias y resoluciones que en relación con supuestos con-
cretos se han ido dictando a lo largo de estos primeros años de aplica-
ción de la ley.

—  Por ello, el control de abusividad se ve reducido a todas aquellas cláusulas contractuales 
que no tengan forma imperativa en la Ley 5/2019.

—  Es presumible una importante reducción de la litigiosidad en relación a los contratos de 
préstamo con garantía hipotecaria sometidos al ámbito de la Ley 5/2019 concertados a partir 
de la entrada en vigor de esta norma».

6  A partir del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, Dirección General de Seguridad Jurí-
dica y Fe Pública (DGSJyFP).

7  El CGN ha elaborado asimismo, con valor orientativo, unas notas informativas (NOTASCGN) 
y «respuestas a preguntas frecuentes» (RESPUESTASCGN) a las que haremos puntual referencia.
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CAPÍTULO I

LOS SUJETOS DEL CONTRATO DE CRÉDITO 
INMOBILIARIO

1.  EL PRESTAMISTA

1.1.  Conceptos generales

Para el art. 4.2 de la Directiva es prestamista: la persona física o jurí-
dica que concede o se compromete a conceder un crédito incluido en el 
ámbito de aplicación definido en el art. 3 en el ejercicio de su actividad 
comercial o profesional. Al legislador europeo parece bastarle, por tanto, 
con que en la concesión del crédito el prestamista actúe en el ejercicio de 
su actividad comercial o profesional (sea cual sea esta), o, dicho de otro 
modo, con que sea un empresario o profesional  1.

El traslado de este principio a la LCCI presenta, sin embargo, matices 
a los que hay que prestar atención:

—  En primer lugar, porque si bien se mantiene, en principio, la idea 
de la profesionalidad, esta se percibe ligada no al estatus ordinario del 
prestamista, sino a la concreta actividad de concesión de préstamos. Así, 
el art. 2.1 nos dice que «esta ley será de aplicación a los contratos de 
préstamo concedidos por personas físicas o jurídicas que realicen dicha 
actividad de manera profesional» y, en el mismo sentido, el art. 4.2 define 
al «prestamista inmobiliario» como «toda persona física o jurídica que, 
de manera profesional, realice la actividad de concesión de los préstamos a 
los que se refiere el art. 2.1, letras a) y b)».

—  Pero, además, porque la misma idea de profesionalidad, que a su 
vez remite a la de habitualidad en el ejercicio de dicha actividad  2, cambia 

1  Se trata de los mismos términos que emplea el art. 2.2 de la Ley de Crédito al Consumo, 
analizando el cual dice Cabanas («Aspectos contractuales...», p. 53) que el mismo incluye a quien 
realiza tal actividad, «aunque no sea profesional del crédito, ni constituya una conducta habi-
tual».

2  El art. 1.1 CCom establece que «son comerciantes para los efectos de este Código: 1.º los 
que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a él habitualmente».
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o se modaliza en el último párrafo del art. 2.1, pues tras decírsenos en el 
mismo que «se entenderá que la actividad de concesión de préstamos hi-
potecarios se desarrolla con carácter profesional cuando el prestamista, sea 
persona física o jurídica intervenga en el mercado de servicios financieros 
con carácter empresarial o profesional» —lo cual sería confirmar lo senta-
do anteriormente— añade: «O, aun de forma ocasional, con una finalidad 
exclusivamente inversora».

La norma es, sin duda, desafortunada desde el punto de vista de su 
claridad, porque decir que la actividad «se desarrolla con carácter pro-
fesional» cuando se interviene «con carácter empresarial o profesional», 
constituye una redundancia que únicamente puede entenderse si se in-
terpreta como necesaria para contraponerla al segundo supuesto, el de 
la intervención «ocasional», que, cuando se lleva a cabo con una finali-
dad exclusivamente inversora, también tiene carácter profesional. Ello 
permitirá distinguir entre el «profesional stricto sensu» y el «profesional 
ocasional». Pero antes de entrar a analizar qué significa realmente tal 
distinción, no podemos dejar de advertir que la misma se plantea en 
el transcrito art. 2.1 en relación con los «préstamos hipotecarios», que, 
como ya se ha adelantado, no agotan todos los tipos de CCI. Atendiendo 
a tal circunstancia, y dado que la actuación «de manera profesional» se 
exige en el primer párrafo de dicha norma, así como en la definición del 
«prestamista inmobiliario» del art. 4.2, con carácter general para todo 
tipo de CCI, la atención al supuesto del prestamista «profesional ocasio-
nal» tendría relevancia únicamente respecto del préstamo hipotecario, y 
no de aquel en que no exista dicho tipo de garantía; singularmente, no 
la tendría respecto del segundo de los grupos de préstamos al que como 
vamos a ver se aplica la LCCI, el de la letra b) del art. 2.1, referido a los 
préstamos «de finalidad inmobiliaria», a menos que se concedan con ga-
rantía hipotecaria. De este modo, cuando un préstamo de los incluidos 
en este segundo grupo se conceda de forma ocasional, aun cuando sea 
«con una finalidad exclusivamente inversora», no se debería considerar 
concedido «con carácter profesional» y, por tanto, no cabría entenderlo 
sujeto a las previsiones de la LCCI  3. Algo que, por otra parte, resulta con-
cordante con la protección paralela que sigue brindando la Ley 2/2009, 
de 31 de marzo, para los préstamos no sujetos a la LCCI, y que se aplica 
únicamente a los hipotecarios.

En base a lo anterior, podríamos entender que una operación que por 
el resto de sus características encaje en el concepto de CCI, estaría sujeta 
o no a la ley, atendiendo a la condición del prestamista, según se tratare 
de uno u otro de los siguientes supuestos:

a)  Teniendo como prestamista a un profesional del mercado de servi-
cios financieros: estaría sujeta siempre.

b)  Cuando NO tuviera como prestamista a un profesional del mercado 
de servicios financieros, habría que distinguir entre la operación aislada, 

3  Así lo entiende también Carlos Jiménez Gallego (op. cit., p. 69).
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la operación ocasional (no aislada pero tampoco habitual), y la opera-
ción habitual, por la reiteración con que es realizada, que llevaría a con-
siderarla realizada por un «profesional stricto sensu»; pudiendo al efecto 
considerarse el siguiente esquema:

OPERACIÓN
AISLADA

OPERACIÓN
OCASIONAL

OPERACIÓN
HABITUAL

Con finalidad
exclusivamente

inversora

Préstamo
hipotecario

Préstamo no
hipotecario

NO SUJETA

SUJETA

NO SUJETA

NO SUJETA

SUJETA

Con finalidad no
exclusivamente

inversora

Conviene en cualquier caso profundizar un poco más en algunos de 
estos conceptos y relacionarlos con cuestiones que plantea la ley respecto 
del régimen jurídico del prestamista del CCI. Pensemos que si al hecho 
de que la condición de prestamista de un contrato de crédito inmobilia-
rio no esté reservada a las entidades financieras, pudiendo llegar a re-
caer incluso en una persona física añadimos la amplitud del concepto de 
préstamo a que se refiere la ley («pago aplazado, crédito u otra facilidad 
de pago similar», art. 4.3), resulta de gran importancia confirmar cuáles 
son los caracteres que determinan dicha condición, puesto que de ello 
puede depender que la hipoteca, como garantía de deudas dinerarias en-
tre particulares, quede o no reducida a hipótesis residuales, dadas las 
dificultades que para tales prestamistas particulares puede conllevar la 
obligación de cumplir con todos los requisitos y obligaciones que para el 
prestamista del CCI establece la ley.

1.2. � El prestamista no profesional, el «profesional ocasional»  
y el «profesional stricto sensu»

Se trata de decidir, en este punto, si al hablar la LCCI de la concesión 
de préstamos «aun de forma ocasional», ya el primer préstamo que reú-
na los elementos que comentamos queda sujeto a la misma, o si puede 
considerarse vigente y aplicable aquí la doctrina de la DGRN según la 
cual para la sujeción a la Ley 2/2009 se entendía suficiente —pero al mis-
mo tiempo, también necesario— que el prestamista hubiera concedido 
«simplemente dos préstamos» (Resoluciones de 28 de julio de 2015, 11 de 
julio de 2016, 2 de septiembre de 2016 y 26 de julio de 2017). Esta es la 
tesis que hemos asumido, y la que refleja el esquema anterior. Nos parece 
razonable, en tal sentido, la opinión ya expresada en el documento de 




